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BOLETÍN OFIC 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

. u ¿ t i „ r i 1tnf » y anuncios que hayan de insertarse en 
L . B o i i t ' t * " oriciALKS se han de mandar al Jefe Político 
¡¡¡'.^tlro por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
liciónsdos periódico». 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

P B E C I O N D E N I M C R I I ' C I O X 

En esta capital, l levado \ domici l io , a ' oo pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de el la V e o al mes; • al trimestre; 1S semestre y l a ' S O por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L X T I K , plaxa 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de U s Autor idades , excepto las q t e s e * * 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoe 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

« , pub l i co i o d o » I o n d i » » e x c e p t o I o n d o m i n g o » . 

P B E C I O N D E N I M C R I I ' C I O X 

En esta capital, l levado \ domici l io , a ' oo pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de el la V e o al mes; • al trimestre; 1S semestre y l a ' S O por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L X T I K , plaxa 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . !f l i m e r o a u e l t o * • c é n t i m o » d o p e n e s * . 

PA11TE_0FICIAL 
m$lOENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Í M . oí R E Y y la R K I N A Regente 
(Qt D. G.) y Augusta Real Familia con-
tiiriin en esta Corte sin novedad en su 
bportanle salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
Remitido á informe del Consejo de 

H*l»do en pleno el expediente que se 
iMtruyú eu virtud de lo dispuesto por 
Bul orden de 22 de Julio del año ul
timo «cerca de si las mistelas deben 
wmiderarse como vinos ó licores, lo 
^ evacuado en los términos si
lentes: 

«Kxcmo Sr.: De Real orden remite 
R. á informn de este Consejo en 

peno eladiuuto expediente instruido 
«1 fin de clasificar los líquidos de

zmados mistelas á los efectos de 
J^ky del impuesto sobre los aleo 

Con motivo de las dudas surgidas 
pelas reclamaciones interpuestas por 
*J ̂ presentantes de vsrias provincias, 
J££ v &5 & si los líquidos conocidos ge-
¿jámente con el nombre de mistelas 
Jr¡*n ser considerados como vinos ó 
» V M ' ' " r e s - aplicándoseles, i or tanto, 

1°ó el otro régimen respectiva-
J J « establecido en la ley de 26 de 

i P H á a ( 1 ° a n o » P o r ^ e a * o r ^ e u 

A m * s t D 0 8 e ordenó á la Direc-
Wie7 l m l . m e s t ° 3 instruyese este ex-
* J*?*6 a fin de resolver aq uellas dudas 
' ^ H c i o n e s . 
I^tendió el expresado Centro direc-

para el esclarecimiento de la 
^¡S~¡¡ Pr°puesta debían ser oídos ^Scte ° t r o s CeDtros 1 u e P o r su 
tetujT* ^nico como el Laboratorio 

)H e^°nóinica ó por sus estudios y 
«1 C¿¡7. e D l a industria vinícola como 
4 ^ * J ° superior de Agricultura, In-
« í e ,^ v Comercio, representación 

«fe i f r e s e s á que el proble-
^ ^ b n P o d í a n autorizadamente 
? % * * r i J f C O n s u dictamen á su pronta 

sin embargo, los informes 

emitidos en el expediente: el primero, 
del Ingeniero industrial de la Direc
ción de Impuestos, haciendo constar su 
opinión, que funda en los principios 
científicos é industriales conocidos de 
que las mistelas, por su naturaleza y 
por los procedimientos empleado.*' para 
su producción son verdaderos licores: 
el segundo, del Consejo superior de 
Agricultura, que enteudió, por el con
trario, que los líquidos indicados deben 
considerarse en estricta justicia como 
vinos generosos y aplicárseles la pa
tente y derecbos establecidos en la ley 
para los mismos. 

Como desde luego aparece de los 
antecedentes expuestos, aunque de ín
dole administrativa la cuestión que de 
ello surge, sus caracteres y naturaleza 
son exclusivamente técnicos, circuns
tancia queuuida á la desucomplejidad, 
y más que nada á la necesidad que exis
te al entrar á examinarla de expre
sar determinadamente conceptos que 
revisteu igual carácter, dificulta y ha
ce j>enosa para este Consejo la misión 
que V. R. tuvo á bien imponerle. Cla-
siñeanse las bebidas alcohólicas por el 
procedimiento seguido para su obten-
cióu, en fermentadas y destiladas; y 
asi como entre las primeras ocupa el 
lugar preferente el vino, corresponden 
á las segundas la mayor parte de las 
denominadas generalmente con los 
nombres de aguardientes y licores. 

Vino, en rigor de concepto, es aquel 
producto obtenido de la fermentación 
del mosto de la uva, y aguardiente ó 
licores todas aquellas bebidas de mayor 
ó menor graduación alcohólica proce
dentes de la destilación de los vinos y 
demás líquidos fermentados, de la ma-
ceracióu de substancias aromáticas 
acompañada las más veces de una nue
va destilación, ó simplemente de la fer
mentación de los jugos azucarados de 
otras frutas; de aquí la división de los 
mismos en naturales y artificiales. 

Es indudable que con los progresos 
científicos é industrialesmodernosse ha 
conseguido la artificiosa imitación ó 
adulteración de los vinos y licores na
turales; mas estas imitaciones, quizá 
nocivas á la salud y que no son real
mente sino verdaderos productos quí
micos, no deben aspirar á merecer en 
modo alguno la calificación y conside
ración de los productos naturales que 
imitan, si bien una vez reconocida su 
inocuidad puedan ser considerados co
mo productos similares, y en tal con
cepto clasificados y gravados. 

De todas suertes precisa hacer cons* 
tar antes de nada que si bien bajo el 
punto de vista industrial puede pasar 
que se definan losvinosdiciendo que son 
los que proceden de la fermentación 
de los jugos azucarados por la razón 
sencilla y evidente de que para este efecto 
lo principal v característico es la pro
ducción alcoliólica; tal concepto de rec
tificarse cuando se trata de fijar el de 
una misma clase de líquidos, eu que lo 
que más interesa é importa en este caso 
es determinar sus diferencias. Por lo 
demás el indicado concepto industrial 
de los vinos corresponde al de los mos
tos en general, entre los cuales se dife
rencia el de la uva, precisamente por 
proceder de esta fruta y ser el único 
que después de su completa fermenta
ción da como producto el vino, que es 
lo que constituye la diferencia, no el 
producir alcohol, porque todos los mos
tos lo producen, aunque en calidad y 
cantidades distintas; y sabido es además 
la multiplicidad de materias de que 
estos productos azucarados y fermen-
tables se obtienen. 

Pero en fin, sean cualesquiera las 
causas determinantes de la fermenta
ción de los mostos en general, y par
ticularmente del de la uva, es lo cierto 
que ésta consiste en el desdoblamiento 
ó descomposición déla glucosa que con
tiene, en ácido carbónico y alcohol, 
con cuya ocasión suelen producirse éte
res ó substancias volátiles y olorosas 
características del producto, y cuya 
fragancia y aroma constituyen lo que 
se conoce con el nombre de bouquets 
de los vinos. 

Ahora bien; esta fermentación al
cohólica del mosto de la uva puede ser 
completa é incompleta, pudiendo obe
decer esta paralización á causas natu
rales como el exceso de glucosa con 
relación á la de fermento que conten
gan, ó al empleo de medios artificiales 
para detenerla con el fin de obtener 
determinados productos. 

Es completa la fermentación cuan
do toda ó casi toda la glucosa «leí lío ni
do se ha transformado en alcohol y 
ácido carbónico á cuya categoría co
rresponden todos los vinos secos, ya sean 
comunes ó generosos, que no excedan 
de 19 grados. 

Cuando, por el contrario, parte de 
aquella glucosa se ha quedado sin 
transformar ó descomponer y en estado 
libre á cansa del exceso de la misma 
con relación al fermento, y la fermen
tación es por esta circunstancia natu

ralmente incompleta, causa que viene 
á constituir lo que se denomina en eno
logía embocado ó abocado de los vinos, 
resultan los que se llaman dulces ó li
corosos, que de no estar vigorizados ó 
encabezados, son siempre de menor 
graduación que los anteriores. 

Es incompleta además artificial
mente esta fermentación, ó mejor dicho, 
se paraliza, eu el momento que se esti
me conveniente, mediante la adición 
al mosto de una cantida 1 fuerte de al
cohol. Y sean cualesquiera las causas 
determinantes de esta paralización, el 
liquido de este modo obtenido conten
drá la parte de alcohol adicionada, á 
más del que haya podido producirse 
con la fermentación parcial sufrida y 
una cantidad de glucosa libre que le 
comunicará un sabor proporcional-
mente dulce; y estará dotado además 
de los aromas desarrollados en la fer
mentación parcial verificada y del pecu
liar al mosto; de aquí que su gradua
ción alcohólica sea distinta y mayor á 
la que habría obtenido el vino comple
tando la fermentación. 

Pues bien: álos líquidos alcohólicos 
de esta manera obtenidos que no son 
otra cosa que mostos eu que se apaga y 
evita la fermentación mediante copio
sos aditamentos de alcohol, en los que 
si puede ser apreciada su riqueza alco
hólica, valen y se aprecian además en 
el comercio por ser igualmente ricos 
en aromas y jugos azucarados, consti
tuyen los propiamente conocidos y 
denominados con el nombre de mis
telas. Líquidos que no son vinos encabe
zados, porque esta operación verificada 
con lr-s mismos, ya cuando están en 
vía de formación, ó ya cuando están 
hechos, tiene por objeto vigorizar los 
naturalmente débiles ó favorecnr su 
conservación, mas no á apagar y evi
tar la fermentación de los mostos con 
el fiu de obtener un prolucto distinto, 
como sucede eu la colaboración de las 
mistelas, de donde resulta que estas por 
sus peculiares condiciones, forma de 
producción y consumo, asi como su 
apreciación en los mercados se aseme
jan más propiamente á los licores que 
á los viuos naturales, reconociendo, 
no obstante, que estas diferencias son 
indudablemente menores cuando se 
comparan con tipos especiales de vinos 
en que predomina su elaboración arti
ficial y licorosa. 

Así, pues, el Consejo, circunscri
biéndose á los términos de la consulta, 
entiende que las mistelas pueden más 

i . 
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propiamente ser clasificadas entre los 
licores. 

V . E., no obstante, con S. M . 
acordará lo más acertado.» 

Y conformándose S . M. el R E Y 
(Q.D. G.), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
au conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1889. 

GONZÁLEZ 

8r. Director general de Impuestos. 

Sesión de 5 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Guni l l y R u i z . — 

Rojo A U é s . — Monedero .—Mart ínez Es

co l a r .—Fon t y Mar t i .—Yáuez y Carba-

l l é s . — A r r o y o . 

Abierta la sesión á las ocbo de la m a 

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la Comisión del ju ic io de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
•igtüenté: 

E l Á l a m o 

4 Pedro Regalado C a z o r l a . — T a l l a , 

1*510 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

5 Juan Alonso Or tega .—Tal la , 1*470 

mi l ímet ros : excluido totalmente. 

11 Enrique Pérez Pé rez .—Ta l l a , 1*580 

mi l ímetros : soldado sorteable. 

8 Valent ín Sáncbez A l c o c e r . — T a l l a , 

1*500 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

Boadilla 
5 Gregorio Oporto L lamazares .— I n 

úti l : excluido totalmente. 

Brúñete 
2 Baldomcro del Castil lo C a l v o . — 

Inút i l : excluido totalmente. 

6 Rogel io Granizo González.— Tal la , 

1*510 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

7 L i r i o Pozuelo Sánchez. — Ta l la , 

1*5:10 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

9 Fermín Cúmel Gav i l anes .—Ta l l a , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

Navalcarnero 
12 Ramón Demetrio Bermejo Jordán. 

— T a l l a , l 'U 'O mi l ímetros : excluido t o 

talmente. 

13 Hermeneg i ldo Cárdena Cárdena.— 

T a l l a , 1*520 mil ímetros: recluta en depó

sito ó condicional. 

18 Manuel Fe l ipe Gómez Her re ros .— 

Ta l l a , 1*525 mil ímetros: recluta en depó

sito ó condicional . 

28 Francisco Telesforo Al faro L o e -

ches .—Reconoc ido el mozo, úti l ; recono

c ido el padre, resultó útil para el trabajo: 

soldado sorteable el mozo. 

30 Gervasio del Carmen Ga l l e go .—Re 

conocido, útil condicioualmente. 

40 Enrique López Menéndez .—Tal la , 

1*525 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

P o z u e l o d e Piarcón 
3 Jesús Riaza García. — Reconocido, 

útil condicioualmente. 

Quijorna 
1 Juan Herrero Mart in .—Exceptuado: 

recluta en deposito ó condicioual. 

4 Cecil io Cuenca González. — Ta l la , 

1*495 mil ímetros: excluido totalmente. 

S e v i l l a la N u e v a 

1 Luis Toro Mar t in .—Tal la , 1*525 mi
l ímetros: recluta en depósito ó condic io
na l . 

V i l l a m a n t a 

2 Pablo Moliua Lobón .— Reconocido, 
út i l : soldado sorteable. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n 

3 Eugenio Rodríguez Montero .— I n 

úti l : excluido totalmente. 

4 Francisco Gómez Torta jada.—Reco

nocido, útil condicionalmente. 

6 Benito Ánge l Garrido Batanero.— 

Inút i l : excluido totalmente. 

A r a v a c a 

1 Luciano García Llórente. — Tal la, 
1*500 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condic ional . 

3 Cayetano Nie to Mora l eda .—Ta l l a , 

1*545 mi l ímetros: soldado sorteable. 

C e r c e d i l l a 

1 Sabas López Gonzá lez .—Ta l la , 1*490 

mil ímetros: excluido totalmente. 

3 Francisco López Manso.—Reconoci

do, úti l : soldado sorteable. 

4 Deogracias Berrocal del Bar r i o .— 

Ta l la , 1*530 mi l ímetros : recluta en depó

sito ó condicional. 

5 Ale jandro López Monta l vo .—Reco 

nocido, útil condic ionalmente. 

6 Ciriaco A lvarez López .—Reconoc i 

do, út i l : soldado sorteable. 

10 Santiago Gutiérrez A l v a r e z . — I n 

útil : recluta en depósito ó condic ional . 

12 Mariano Martin Herranz .—Tal la , 

1*400 mil ímetros: exoluido totalmente. 

C o l l a d o M e d i a n o 

1 Baldomero Ayuso P r i e t o . — T a l l a , 

1*550 mil ímetros: soldado sorteable. 

2 Antonio Sauz Bravo .—Ta l la , 1*450 

mi l ímetros : excluido totalmente. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

4 Mariano Grande Rodr íguez .—Ta l la , 
1*520 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Zacarías Juan Castillo Serres .—Ta
l la , i '515 mi l ímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

E l E s c o r i a l 

3 Francisco Montero Aguado .—Ta l l a , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

5 Luis Redondo Fernández. — Tal la , 
1*450 mil ímetros: excluido totalmente. 

6 Marcelino Urbano Mogena .—Ta l la , 
1*520 mi l ímetros : recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Gervasio García Bal lesteros.—Ta
l la , 1*500 mi l ímetros : recluta en depósito 
ó condicioual. 

E l P a r d o 

1 José Salvanés López .—Inút i l—Ex
cluido totalmente. 

9 Eugenio Redruel la Carvajal. Ta l la , 

1*510 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

11 Tomás Salinas López.—Reconoci

do, útil condicionalmente. 

F r e s n e d i l l a s 

3 Roge l i o Botel la Ventura .—Pend ien
te de recurso. 

4 Damián González Plaza. — Ta l la , 

1*400 mi l ímetros: excluido totalmente. 

G u a d a r r a m a 

1 Manuel Herranz López .—Pendiente 
de competencia con el Ayuntamiento del 
Franco (Oviedo) . 

Galapagar 

2 Celedonio Andrés Greciano.—Excep

tuado : recluta en depósito ó condic ional . 

3 Tor ib io Martínez Berrocal .—Deses

t imada la alegación: soldado sorteable. 

L a s R o z a s 

4 Adr ián Casimiro de la Plaza Cueva. 

—Reconoc ido , úti l : soldado sorteable. 

9 Juan Varas Garc ía .—Tal la , 1*490 
mil ímetros: excluido totalmente. 

M a j a d a h o n d a 

5 Lorenzo Montero A l v a r e z . — P e n 
diente de recurso. 

7 Clemente Hernández Ta l l ón .—Pen 
diente de recurso. 

N a v a l a g a m e l l a 

2 Damián Arcva l o Ca l l e j a .—Ta l l a , 

1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

R o b l e d o de Cháve l a 

1 Ra imundo García Manzano .—Reco

nocido, úti l : soldado sorteable. 

San L o r e n z o 

8 Deogracias Senra Mar t in .— Ta l l a , 
1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicioual. 

15 Gui l lermo González Fernández .— 
Tal la , 1*540 mil ímetros: recluta en depó
sito o condicional. 

16 Gregorio Castro Crespo.— Tal la , 
1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicioual. 

24 Mariano Antón Parra. — Ta l la , 
1*560 mil ímetros: soldado sorteable. 

25 Miguel Santos Sauz .—Tal la , 1*545 
mil ímetros: soldado sorteable. 

Santa M a r í a d e l a A l a m e d a 

7 Pedro Manzano Herranz .—Recono
cido, inúti l : recluta en depósito ó cond i 
cional. 

T o r r e l o d o n e s 

1 Niceto Mingo Ve lasco . - -Ta l la , 1*460 

mi l ímetros : excluido totalmente. 

2 Nemesio Oiíoro Sánchez. — Ta l la , 

1*555 mil ímetros: soldado sorteable. 

V a l d o m o r i l l o 

8 Antol in Palomo P laza .—Pendiente 
de recurso. 

10 Pedro Manuel V i l l ena Jerez .—Pen
diente por enfermo. 

11 Jeuaro Pérez R e d o n d o . — T a l l a , 
1*500 mi l ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

V ü l a n u e v a d e l P a r d i l l o 

5 Juan Hipól i to Rufo.—Pendiente do 
recurso. 

8 Eusebio Sánchez Mar t in .— Deses

timada la alegación, soldado sorteable. 

Za r za l e j o 

1 Victor iano A lvarez Muñoz .—Inút i l : 
excluido totalmente. 

5 Pedro Ventura Sánchez. — Tal la , 
1*535 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

7*4P*Claro Verderas Culebra.—Pendiente 
de recurso. 

8 Nicolás Sánchez Martin. — Ta l la , 
1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

9 Bruno Herranz V i l a s — T a l l 
i l imetros: recluta en depósito ¿ 
onal. 0 •***• ! 

10 Francisco Javier de la p e g 
t u r a . — R e c o n o c i d o , útil condi!; V " 
mente 

m 
cional 

Q»l. 

Con arreglo á lo que dispone el 
t iculo 108 de la l ey , el Sr. V i c e p r e s i ^ 
advirt ió á los interesados el derecho 
tienen de recurrir ante el Ministerio de U 
Gobernación si no estuvieren conforme» 
con el fallo dictado por la Comisión p r o . 
v inc ia l . 

No habiéndose presentado el cornal^ 

nado de Chapinería, citado para boj 4 

Comisión acordó oficiar al Alcalde, pp^ 

viniéndole disponga que el día 20 del co

rriente, á las ocho de la mañana, se 

senté ante esta Comisión provincial el co

misionado con los mozos del reemplazo dé 

este año y lo¿ de anos anteriores queettea 

sujetos á revisión, y apercibiéndole coa 

una multa si no lo verifica. 

Igua lmente acordó quedar enteradadt 

la certificación remitida p<<r la Audiencia 

de Madrid, y de la sentencia recaída en la 

causa seguida por falsedad en documenta 

oficial para l ibrar del servicio militar i 
Mauuel Vázquez Bugl iot i ; acusar recibo de 

dicho documento: y resultando del m'umo 
que el expresado Manuel Vázquez Buglio

ti no ha sido incluido en sorteo alguno 

para el servic io de las armas, ponerlo ea 

conocimiento del Excmo. Sr. Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta capital, 

á fin de que disponga que, con vista de lo» 

padrones, se incluya al repetido mozo en 

el alistamiento del distrito correspondien

te para el reemplazo del año próximo. 

Se levantó la ses ión.=E1 Yicepred-

dente. Valent ín García L omas . =E l Secre: 

tario, Cami lo Pozzi . 

Sesión de 6 de Abril de 1889 

PilESlOENClA. DKL SR. GARCÍA LOJO* 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabel lo .—Rojo Alies.—€«• 

ni l l y Ruiz.—Monedero.—Martínez Ester 
l a r .—Fon t y Mart i .— Yáñez Carballé*.— 

Ar royo . 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la Comisión dol juicio d< 

exenciones y clasificación de los mozo» 

del actual reemplazo, obtuvo el resultad* 

siguiente: 

La Acebeda 
1 Isidoro Romero Moreno. — TaU*» 

1*550 mil ímetros: soldado sorteable. 

4 Fermín González Moreno. — P*a~ 

diente de recurso. 

A l a m e d a d e l V a l l e 

4 Manuel Canencia Espinoso.—T**"* 

i '490 mil ímetros: excluido tota lm^ 1 *-

Brao jos 

2 Mariano Ignacio Bernal R o d r i g u * 2 ^ 

Ta l la , 1*430 mil ímetros: excluido total

mente. 

4 V icente Sedaño Martín. — T * " ^ 

1*435 mi l ímetros: excluido t o ta lme^-

B u i t r a g o 
Tilla. 

2 Celestino Gutiérrez Rivero .—* 

1*490 mil ímetros: excluido to ta lm* 0 ^ ' 

3 Manuel Pérez Ye la .—Tal la , 

mil ímetros: soldado sorteable. 

Bus ta rv i e j o j , 

1 Román Serrano Martín. — 

recluta en depósito ó condicional. 
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, juan Gu'Ú&rro Pascual. — Ta l l a , 

. ¿ j milímetros: excluido totalmente. 
l\ i\ao Ricardo Municio Gonzá lez .— 

1.1 lü milímetros: excluido total-

j Euri<iu" Fernández Garc ía .—Reco

c ido , útil: s o ' ^ 1 1 ^ 0 sorteable. 

Cabanillas 
José González Lara. — , Celedonio 

-.-diente <le recurso. 

v 0 o lás Joaquín Guzmáu Sanz .— 

j^noc iJo , útil: * > ' J a a o sorteable. 

Canenc i a 

I \i,.|itón Ramiro Bed ia .—Iaút i l : re-

¡ 0U en depósito ó condicioual. 

i isiilro Iglesia López .—Reconoc ido , 

¿til condicional mente. 

G a r g a n t a 

i florentino Carretero Paredes. — 

filis, 1*450 mil ímetros: excluido total-

oca te. 

Gascones 

i Eusebio Mesonero Ar r iba .—Inút i l : 

r«elnta en depósito ó condicioual. 

L a H i r u e l a 

J Vicente García Bravo .—Ta l la , 1*490 

milímetros: excluido totalmeute. 

3 Ignacio Martin L o z a n o . — T a l l a , 

1*160 milímetros: excluido totalmente 

H o r c a j o 

I Marcelino Martin Garc í a .—Inút i l : 

exeioído totalmente. 

H o r c a j u e l o 

I Román Umbrías Sa lvador .—Ta l la , 

l'lOO milímetros: excluido total mentó. 

L o z o y a 

3 Pedro García Garc ía .—Tal la , 1*515 

milímetros: recluta en depósito ó comí i 

cíonal. 

5 Santiago Sanz Uuiz .—Reconoc ido , 

¿til condicionalmente. 

loque Vicente Penas .—Tal la . 1*420 

«Uimetros: excluido totalmente. 
7 Martin Arnáiz Palacios. — Ta l la , 

i'5-0 milímetros; recluta en depósito ó 

««adicional. 

M a d a r c o s 

1 Marcelino Cielo Martin Vacas H « r -

" t o . - T a l a . l«»S30 mil ímetros: recluta en 

aposito. 
J Qniterlo López TuHón.—Talla, 1*493 

° l l>m(!tros: excluido totalmeute. 

M o n t e j o 

5 Víctor González .—Tal la , 1-160 mi l i -

W t t : excluido totalmente. 

* Casiano de F ru tos .—Ta l l a , 1*505 
'metros: recluta en depósito ó condi

ciona]. 1 

* Juan Fre i r í a .— Ta l la , t '400 mi l íme-
: o c lu ido totalmente. 

Manjirón 

. Eus i a , I U ¡ 0 Ramírez Pozo. — Tal la . 

0 " ' i l imetros: excluido totalmente. 

N a v a s d o B u i t r a g o 

r^¡ ü t ' ° « r ac i as Hernán del P o z o . — R e -
o c , d ° . útil condicionalmente. 

Tal la, I*400 mil ímetros: excluido total

mente. 

5 Saturnino Fernández Hernauz. — 

Tal la, 1'550 mil ímetros: soldado sortea-

ble. 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n 

4 Rafael García González.—Pendiente 

le recurso. 

5 Ruf ino González Martin. — Ta l l a , 

1*435 mil ímetros: excluido totalmeute. 

P a r e d e s d e B u i t r a g o 

3 Manuel Sanz Serrano.—Tal la . 1*460 

milímetros: e x c l u i d o totalmente. 

I 

Pinüla dol Valle 
Fel ipe González Mart in.—Pendiente 

de recurso. 

R o b l e d i l l o d e l a J a r a 

2 Rufino Herranz López. — Tal la , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

4 Melquíades Murtiu He r r anz .—Reco 

nocido el padre resultó útil para el tra

bajo: soldado .sorteable el mozo. 

caldes respectivos, previniéndoles dispon

gan que el día 22 del corriente, á las ocho 

de la mañana, se presenten ante esta C o 

misión provincia l , los comisionados con 

los mozos del reemplazo de este año y los 

de aííos anteriores que estén sujetos á re

visión, y apercibiéndoles con una multa 

si no lo veri f ican. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Médico Sr. D . Jerónimo Hurtado, nom

brado para el reconocimiento de los mo

zos declarados útiles condicionalmente. 

manifestándole la imposibi l idad en que se 

encuentra de practicar dicho servic io por 

hallarse enfermo; y la Comisión acordó 

designar para reemplazarle en el expresa

do encargo al Sr. D . Víctor Cebriáu y 

Diez. 

Se levantó la s e s i ó n . = E1 Vicepresi

dente, Valent ín García Lomas. = E 1 Secre

tario, Camilo Po//i. 

1)1 LEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Esta Delegación ha acordado publicar 

en el BOLETÍN OFICIAL la numeración de 

los efectos timbrados sustraídos de la De 

positaría-Pagaduría de la provincia de 

Málaga, según comuuica aquella De lega

ción en 9 del actual, cou objeto de impedir 

la circulación de esos efectos en los pue
blos de esta provincia. 

Los Administradores Subalternos de 

Hacienda y los Sres. Alcaldes se ser

virán dictar las disposiciones oportunas 

para q u » los valores sustraídos no circulen 

en los pueblos de la provincia, y caso de 

Ofrecerse en venta, los entregen á las Au

toridades judiciales, ó en esta Delegación. 

Madrid 13 de Abr i l de 18S9 .=E l Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

i 

3 
, 4S>0 

P i ñ u é c a r 

I s aac Bonifacio Montova. — T a l l a , 

milímetros: recluta en depósito ó 
- « »c ion a i . 

L 'hor iu Martin Solascasas y Casas.— 

R o b r e g o r d o 

4 Eustaquio del Pozo Gonzá l e z .—Ta

lla, 1*493 mil ímetros: excluido total

mente. 

Somos i o r r a 

3 Mariano Ruiz Sauz .—Tal la , 1*340 

mil ímetros: recluta en depósito ó condi

cional. 

5 Francisco Ramírez Jiménez.—Inútil: 

excluido totalmente. 

T o r r e l a g u n a 

2 Ildefonso Martin Buslamanto .—Ta

lla, 1*495 mil ímetros: excluido total

meute. 

4 Gregorio García Ramírez .—Pendien

te ile recurso. 

6 Bonifacio Martin Mart in .—Recono

c ido, úti l : soldado sorteable. 

14 Justo Barrio Conde. — Peiidiente 

como procesado. 

19 Auge l Y e v e s Gómez .—Ta l l a , l* 140 

mil ímetros: excluido totalmente. 

E l V e l l ó n 

3 Miguel Vicente M a r t í n . — T a l l a . 

1*545 mil ímetros: soldado sorteable. 

Valeutin García Mar t i n .— Tal la , 

1*540 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

V ü l a v i e j a 

1 Florencio Carretero Mart in .—Reco

nocido, útil: soldado sorteable. 

V a l d e m a n c o 

2 Juan Benito del Va l l e Mar t in .—Re

conocido, úti l : soldado sorteable. 

4 Fraucisco Martin Ba<>nza.—Talla. 

1*430 mil ímetros: excluido totalmente. 

3 Plácido Blanco Ve lázquez .—Tal la , 

1*535 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional . 

C h a m a r t í n 

10 José González Martínez. — T a l l a , 

1*4S0 mil ímetros: excluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el articu

lo 108 de la ley . el Sr. Vicepresidente ad

virt ió á los interesados el derecho que 

tienen de recurrir ante el Ministerio de la 

Gobernación si no estuvieren conformes 

con el fallo dictado por la Comisión pro

vincial. 

No habiéndose presentado los comisio

nados de Berzosa, La Serna. Sieteigle>ia-; 

v Rascafria, que se hallaban citados para 

boy . la Comisión acordó oficiar á los A l -

JieUvÁón de los efectos timbrados que han sido sustraídos mediante escalamiento y frac
tura de la Depositan i-Payadaria de la provincia de Malaya. 

TIMBRE DE COMUNICACIONES 

Numeración •!<• los mismos Clases Efecto» robado* 

De ()•<»"> 5.165 
0*10 21.134 
0*15 121 5&S 
0*20 2.700 
0*25 10.446 
0*30 •2.070 
(V-IO 63.375 
0'5U 4.036 
0*75 2.616 
1 9.673 
4 507 

1U 116 

469.261 al 316 
295.615 v 300.025 al 121 
2 79:1.270 al 853 
20.006 al 12, 22.941 al 953 v 23.33") al 314 
931.279 al 328 
79.187 al 190 y 80.829 al 818 
6 582 al 902 
9 1.153 al 461 y 96.179 al 203 
51.278 al 303 
260.226 al 640 v 268.565 al 644 
16 921 al 922 y"l6.165 al 167 
5.150 y 5.151 

De 100 ptas 
75 
50 
25 
15 
10 
5 
4 
8 
2 
1 
0*75 

De 0*10 
0*25 
0*50 

TIMBRES MÚVll.KS 

26 21 
23 20 
22 21 
5 23 
3 62 

23 105 
10 65 
41 46 y 242 
67 97 al 99 

102 993 al 96 
278 4.973 al 985 

3.614 2.975 al 3.120 

TIMBRE ESPECIAL MÓVIL 

40.348 20.400 al 600 
100 23 
100 25 

M B M a W T O S 
M a d r i d 

D. Cándido Lara y Ortal, Teniente le 

Alcalde, encargado accidentalmente de la 

Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayun 

tamiento constitucional de esta M. H. 

V i l l a . 

Para cumpl ir lo dispuesto por la Real 

orden circular del Ministerio de la Gober

nación, fecha 4 de Enero úitimu, enco

mendando á los Ayuntamientos la o rga 

nización de los servicios higiénico y de 

salubridad de las poblaciones, asi como 

la policía y v ig i lancia del servicio domés

tico, en uso de las facultades que me com

peten con arreg lo á las leyes, he venido 

en acordar lo siguiente: 

i . ° Se declaran en v i gor , con carácter 

provisional, hasta tanto que el Exce l en 

tísimo Ayuntamiento resuelva definitiva 

mente, los reglamentos de sirvientes y d e 

nodrizas, aprobados por el Excmo . Sr. Go 

bernador civi l de la proviucia en l . ° d e 

Marzo do 1882 y 30 de Julio de 1877, con 

las modificaciones que, como consecuen

cia de la Real o r d e n citada, ex ige la nue

va organización «lo los servicios expre 

sados. 

2.° En el término de un mes, á partir 

de la publicación de este bando, todos los 

sirvientes de ambos sexos y todas las no

drizas acudirán al Negociado de Estadis 

tica de la Secretaria á renovar las l ibre-

las de q u e se hallen provistos, siempre 

que las tengan en condiciones reg lamen

tarias, ó á solicitar nueva inscripción, 

cuaudo no reúnan estas condiciones ó no 

se hallen inscritos en los respectivos re

gistros. 

3.° Transcurrido el plazo que deter

mina la disposición auterior, se procede

rá por los Sres. Tenientes de A lca lde , 

auxil iados por los Alcaldes de barrio y 

demás dependientes de su Autor idad, á la 

investigación domic i l iar ia , imponiendo 

las multas que los reglamentos citados 

determinan, á los sirvientes j nodrizas 

que no se hallen provistos de la libreta 

correspondiente, y á los amos en su caso. 

4.° Los sirvientes, una vez inscritos 

en los correspondientes registros, y pro

vistos de las libretas respectivas, quedan 

obligados á presentarse al A lca lde de su 

respectivo barrio, para la toma de razóu 

de la libreta, repitiendo la misma opera

ción siempre que entren ó salgan de ser

vir en alguna casa. Durante el t iempo que 

permanezcan desacomodados habrán de 
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presentarse también á dichas Autor ida

des, por lo menos una vez al mes. Las no

drizas darán conocimiento directamente 

al Negociado de Estadística de todos sus 

cambios de domici l io , ya estén acomoda

das ó desacomodadas. 

5.° N ingún vecino de Madrid, ó habi

tante en su término, podrá recibir en su 

domic i l io sirviente a lguuo. sea cualquiera 

su denominación, ó nodriza, sin que pre

v iamente se hallen inscritos en el Reg is

tro correspondiente, cuya circunstancia 

acreditarán por la presentación de la l i

breta. 

6.° Todo habitante, vecino ó domici

l iado que reciba en su casa un sirviente, 

le exigirá en el acto la libreta, en la que 

pondrá la nota de entrada, autorizándola 

con su firma, y cuidará de que se presente 

á la loma de razón en la A lca ld ia de ba

rrio ó Negociado de Estadística, si es no

driza, reteniendo después la libreta en su 

poder hasta que el cr iado ó nodriza se 

despida ó s-a l.-spedM.», en cuy.) caso se 

la entregará con la anotación de salida, 

hecha en la misma forma que la de en

trada. 

7.° Los criados que se ausenten de 

Madrid temporalmente, est.in tambiéu obli

gados á dar parle al A lca lde de barr io, 

expresando el punto á que se dirijan, -mi 

tregaudo su libreta, l'ara recogerla á su 

regreso, cuando la ausencia exceda de un 

mes, habrán de presentar certificad-, de 

buena conducta del A lca lde del pueblo en 

donde hubiesen residido durante la au

sencia. 

Si el c i iado verifica el viaje con sus 

amos, bastará con que el amo dé parte de 

la salida y de la vuelta. 

Las nodrizas y sus amos darán aviso 

directamente al Negociado de Estadística. 

8." Los agentes que se dediquen á la 

industria de colocación de sirvientes, ade

más de cumplir con los requisitos que las 

leyes determinan, necesitarán obtener l i 

cencia del Kxcmo. Ayuntamiento, acre

ditando previamente condiciones de mo

ralidad y honradez y sometiéndose á las 

prescripciones del reg lamento . 

9.° La responsabilidad por las faltas 

en el cumplimiento de la< disposiciones 

de los reglamentos y de este bando será, 

segúu los casos, común á los amos y los 

sirvientes y nodrizas, ó exclusiva á unos 

ó á otros, é incurrirán en la multa de 10 

á 50 pesetas, segúu el caso. 

10. Las agencias que no cumplan con 

lo prevenido en el reglamento incurrirán 

en la multa de 25 pesetas por la primera 

vez, y por la segunda les será recogida la 

licencia, no pudiendo continuar en el ejer

cicio de su industria. 

11. Todas las faltas por infracción de 

los reglamentos referidos y las de este 

bandj , serán denunciadas por los Alcaldes 

de barrio y dependientes de la Autor idad, 

ante los Sres. Tenientes de A lca lde , que 

impondrán las correcciones que los mis

mos reglamentos establecen, dando cono

cimiento á esta Alcaldia Presidencia, para 

que snrtan sus efectos en los expedientes 

personales de los interesados. 

Madrid 17 de Abr i l de 1889.=Cándido 

Lara y Ortal. 

Olinjiisii-tíii do la. R o s a 

Se halla terminado y do manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento , por 

término de ocho días, el apéndice al ami-

l laramieuto de la riqueza inmueble y l i 

cuaría de este término, que ha de servir 

de base para la formación del reparto de 

la contribución territorial del próximo 

año económico de 1889 á 90, á fin de que 

dentro de dicho término puedan hacerse 

las reclamaciones que se crean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 4 de Abr i l de 

1889 .^ El A lca lde , R. Pa lac ios . 

F u e n t © e l 5»a.as 

Con autorización superior, se a r r i en

dan en esla v i l la los artículos de consu -

mo con la facultad de venta exclusiva 

al por menor en los ramos que gozan de 

esta facultad, para el ano próximo de 

1889-90, bajo el tipo de su encabeza

miento, precios de las especies y pl iego 

de coudiciones formado al efecto. 

Y para su remate se ha señalado el 

domingo 28 del actual, á las diez de su 

mañana, en la Casa Consistorial ante el 

el Ayuntamiento . 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el pre
sente. 

Fuente el Saz 14 de Abr i l de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, José Gómez. 

I ' s i r í vouo l loH tío Jarama 

El Ayuutamientoque presido, asociado 

de doble número de vecinos, sin perjuicio 

de lo que resuelva la Superior idad, ha 

acordado el arriendo á la exclusiva de los 

artículos de vino, aceite común, carnes de 

cerdo y carnes de hebra, para cuyo acto 

se ha señalado el día 28 del presente, á las 

• mee de su mañana, en la Casa Consistorial, 

bajo el tipo y condiciones que so hallará 

de manifiesto en Secretaria y lo estará n 

en el acto de la subasta. 

Paracuellos de Jarama 14 de Abr i l de 
1889.=E1 Alca lde, Mariano Moreno. 

'l'on-ejrfu tle T7*©l»soo 

Se hallas terminadas y expuestas al 

público, por término de 15 días, las cuen

tas municipales de esta v i l la , correspon

dientes el ano económico de 1887-88, con 

el fin de que sean examinadas por los v e 

cinos formulen por e<crito sus observa

ciones. 

T..rrej.'»n de Velasco 10 de Abr i l de 

1889.=E1 Alca lde, Vicente MarUu. 

Villa del l>rado 

Formado por la Junta pericial de esta 

v i l la el apéndice que ha de servir de base 

para la derrama de contribución del próxi

mo año económico, el mismo queda ex 

puesto al público, por término de 15 días, 

para ser examinado por los propietarios 

colonos y ganaderos de esta v i l la , pudien

do producir las reclamaciones que tuv ie 

ren á bien respecto á a riqueza de cada 

uno asignada. 

V i l l a del Prado 10 de Abr i l de 1 8 8 9 . = 
Joaquín Regui lóu. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

lacausa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Sur de esta Corte, seguida 

contra Andrés Moriauo Becerra, por aten

tado, y en la que es parte el Ministerio 

Fiscal , ha dictado la referida Sección 2 / 

auto con fecha 12 del corriente, señalan

do el día 16 del próximo Mayo y hora de 

las doce y media eu punto «le su mañana, 

para dar comicuzo á las sesiones del juic io 

oral , mandándose cite al testigo Juan 

José Hernández, que últ imamente habi

taba en la ronda de Va lenc ia , núm. 14, 

portería, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á de

clarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 

en el indicado día y hora; haciéndole 

saber, al propio t iempo, la obligación 

que tiene de concurrir á este primer l l a 

mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Abri l de 1889.=E1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M E L I L L A 

D. Juan Ros Pcriaga, Teniente del ba

tallón disciplinario de Meli l la, y Fiscal 

instructor en la sumaria seguida contra 

el soldado del expresado cuerpo Ánge l 

Martínez Capelin, por el delito 'le no ha

berse incorporado á Banderas á su debido 

t iempo é ignorándose su paradero. 

Por esta segunda requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Ánge l Martínez 

Capelin, natural de Madrid, hijo de Jeró

nimo y de Pi lar, soltero, de 30 afios de 

edad, tle oficio sastre y el de carnicero, 

segúu aparece en autos de esta sumaria, 

cuyas senas personales son las siguientes: 

pelo negro, cejas al polo, ojos pardos, na

riz regalar, barba regular, color sano, 

f r e n i p regular, aire marcial , procedente 

del Ejército de la Isla de Cuba, para que 

en el término de 20 «lias, á contar desde la 

publicación de esta requisitoria en la Oa-

t'4-tti y Boletín uncial de Madrid y de Se

vi l la , comparezca en el cuartel de San 

Fernando de esta plaza á mi disposición 

para responder á los cargos que le resul

tan eu la sumaria, que de orden del E x 

celentísimo Sr. Brigadier Gobernador mi

litar de esta plaza instruyo como desertor 

por no haber verificado su presentación á 

Banderas en tiempo oportuno á este Cuer

po, como asimismo no lo hizo á ninguna 

autoridad de Sev i l la , donde fué á disfru

tar cuatro meses de liceucia para dicho 

punto; bajo apercibimiento de que si no 

comparece en el plazo fijailo, será decla

rado rebelde, parándole el perjuicio que 

haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Bey 

(Q, D. G . ) , exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares, 

para «jue practiquen dil igencias en la bus

ca y captura del referido soldado, y en caso 

de ser habido, sea conducido en clase de 

preso á esta plaza y cuartel de San F e r 

nando á mi disposición, pues asi lo tengo 

acordado en di l igencia de este día. 

Dado en Meli l la á 21 de Marzo de 

1889.=Juan Ros . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

OESTE 

D. Laureutino ocampo y Caslri l lo, 

Juez de iuslrucc'uui del distrito del Oeste 

de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Isidoro Ayuso Martin, natural de H o y o 

de Pinares, vecino de esta Corte, domici

liado últ imamente eu la carretera «le E x 

tremadura, caseta de madera, y cuya ac

tual residencia se ignora, para que en el 

término de diez días comparezca en mi 

sala audiencia, sita eu el Palacio de los 

' Juzgados, calle del General C i ^ m g ^ 
| mero 1, á fin de practicar una d l l l K Á n U 

acordada en causa que se iustruve co * 
el mismo por abusos deshonestos; aoe* 
bido que de uo verif icarlo, será «léela™ 
rebelde y le parará el perjuicio á que h 
biere lugar. 

A l mismo t iempo, ruego y encargo ¿ 

todas las Autoridades civiles y milita* 

y ordeno á los agentes de la policia \ n ¿ 

cial , procedan á la busca del expresado 

sujeto, cuyas senas son: estatura regular 

pelo negro, ojos azules, nariz y boca regu' 

lares, barba negra, a lgo canosa y espe-

sa, sin pelo debajo de la nariz, y en el 

caso de ser habido lo presenten poifién. 

dolo á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 
1889.=Laurent ino Ocampo .=E l Secreta
rio, Recaredo Culebras. 

OESTE 

D. Laureutino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del • 
de esta capital-

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Antonio Rodrigue/ \-. 

cas, natural de esta vi l la, hijo de Anto

nio y de María, de 21 anos do edad, sol. 

tero, carbonero, y á llamón Saujurjo 

Gonztilez, natural do Entratnbasaguaj, 

Lugo , hijo de Juan y de Josefa, carretero, 

q u e habitaron respectivamente en el ba

rrio de las Injurias, núm. 3, y en la calle 

de las Penuelas. núm. 15, bajo, ycuyoac 

tual domici l io y paradero se ¡¡.mu.raneo 

la actualidad, para que dentro «leí termi

no de 10 «lias comparezcan ante el enun

ciado Juzgado, á ampliar sus respectivas 

declaraciones en el sumario «jue contra loi 

mismos me hallo instruyendo, por s> 

chas de hurto «le varios efectos .¡ue 

ocuparon; previniéndoles que si no com

parecen eu el indicado término, serán de

clarados rebeldes y les parará el perjuicio 

que haya lugar . 

Y se encarga, tanto á las Autoridades 

civ i les y militares que tengan uoticia del 

domici l io ó paradero de aquéllos, proce

dan á su captura y los conduzcan a la pri

sión celular á mi disposición en clase «le 

detenidos comunicados. 

Dada en Madrid á 10 de Abri l 1889.= 
V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, Laurentiuo Ücam* 

p o . = E l Secretario, Francisco Ruiz. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuues y Aldauesi. 

Juez de instrucción del partido «le Álcali 

de Henares. 

Por el preséntese cita, llama y empla»* 

por primera y últ ima vez á Melchor Loren

zo Mayor, sin apodo, de 40 anos de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Restituto y d e 

Fel ipa, difuntos, natural de Fontanar, 

partido y provincia de Gua«lalajara. T e í l " 

no que fué de esta ciudad, y cuyo actúa 

paradero se ignora, para que en el tértni 

no de 10 días, á contar desde la inserción 

en la Gaceta y BOLKTIS OFICIAL de 1» 

vincia, comparezca en este Juzga** 0 ^ 

prestar declaración en la causa q u 

su contra se sigue por hurto y danos; P j ^ 

venido de que si no comparece, sera ^ 

clarado rebel.le y le parará el perjuicio 

que haya tugar en derecho. ^ 

Asimismo encargo, y eo nombre 

S. M. la Reina Regente del Reino 1W 

María Cristina (Q . D. G-) . requiero 4 

las Autoridades, asi c iv i les como m , u ^ . 

y agentes de la policia judicial , que ^ 

den practicar y practiquen las mas a«-

y continuas gestiones para a v « » » D j 0 

paradero del Melchor, y una vez con 
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«ran en conocimiento de este Juz-
lo P ° n g 

^ n do en Alcalá de Henares á 3 Abr i l 

jgg9.=José María E s p u ñ e s . = E l ac-

* ¡ 0 Juan Fernández Ballesteros. 

Consejo de Estado 

. N A L DE LO C0NTE>*CI0S0-ADMIMSTR\-

rivo.—SECRETAHÍA. 

gtlacién de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

E n 5 de Abr i l de 1889. D. Gabriel 

¿ipelicutíla y Tabuena contra la Real 

^ j e D expedida por el Ministerio de Gra-

c tat Justicia en 20 de Febrero de 1889, 

^e' le denegó el lugar preferente que te-

01asolicitado en el escalafón del cuerpo 

¿*Establecimientos penales. 

En 8 de Abri l de 1889. D. Salvador 

I/pex Orozco contra la Real orden ezpe-

dlja por el Ministerio de HaciendaJ en 19 

de Diciembre de 1888, sobre premio de 

ioTestigación en la denuncia de las casas 

números 8 y 10 de la calle de Barrionue-

•rode esta Corte. 

Loque en cumplimiento del art. 36 

déla ley de 13 de Septiembre de 1888, se 

anuncia al publico para el ejercicio de los 

DOS que en el referido articulo se 

mencionan. 

Madrid 11 de Abr i l de 1889.=E1 Se

cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Neyociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Centro 
loa ajustes rectificados y definitivos de 
k» individuos que se expresan ¿ conti
nuación, se leshace presentequesegún 
lo dispuesto en la regla 5.* de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de agosto de 1882, deben solicitar 
<fc eeta Inspección la conversión en 
atoles de la Deuda del crédito que les 
"Bulto ásubaja en el Ejército de Cuba, 
^instancia, extendida en papel del se-
* * 12.°, deberá ser remitida al Inspec
tor por cenducto de la Autoridad civil 
^ militar respectiva, en unión del aho
r r é original y copia de la licencia 
•Poluta del individuo á que se refiera, 
Valorizada esta última por un Comisa
r e Guerra ó por el Alcalde de la 
«*aüdad (1). 

Brigada de transportes d lomo, 
^bo primero Alfonso Costa Samol, 

Aiic^t ^ e ^ o r r e v * e J a » provincia de 

^ Wenj Juan Cerezo Unción, natural 
g^^anda de Duero, provincia de 

i J ° Í ? a d o Saturnino Canión Moscos, 
¡ £ ™ d e A randa, proviucia de Zara-

|d*tn José Cadil Barros. 
^ j j m J o « é Casajuana Rafort, na-
] ¿ l Monrota, provincia de Barce-

D a n i e l C a l d ú R i t r o l > " a t u r a l 

'«que, provincia de Castellón. 
adres Cani 

lim"VÜ?rB! P r o v > n c ia de Almería. 
*M d e ? ? i i n d r é s C a n i l l ° García, na 

Jdem . r a ' provincia de Almería 
^ 4o. I , Í 0 C a b ° t e Borras, natu 
w ^em Provincia de Alicante. 

1 1 1 «feto 0 D í a z Rodríguez, na-
IdetcTu m u r 0 8 ' provincia de Oviedo. 

-Nlauuel Díaz 3ómez, natural 

Bota ttit de aye r . 

de Valverde de Burguillos, provincia 
de Badajoz. 

ídem Juan de Dios Roldan, natural 
de Granalla. 

ídem Primitivo Fernández Rodrí
guez, natural de Norava, provincia de 
Oviedo. 

ídem Ramón Filigrea Eleredia, na
tural de Sevilla. 

Tdem Pascual Guindo Vargas, na
tural de Atonima, provincia de Al
mería. 

ídem Mariano Guerrero Bermúdez. 
ídem León González Fernández, na

tural de Pradera, Madera. 
Cabo primero Francisco Golar Na-

gori, natural de uñate, provincia de 
Navarra. 

Soldado Aurelio García Castillo, na
tural de Tueste, proviucia de Burgos. 

ídem Antonio García Tomás, na
tural de Cartagena, provincia de Mur
cia. 

ídem Juan García Calvo, natural 
de Ferrol, provincia de la Coruña. 

ídem Pedro García Pérez, natural 
de Paladat»n, provincia de Toledo. 

Sargento Torres Carlos, natural de 
Málaga. 

Soldado Manuel Serna Bernal, na
tural de Alivatola, provincia de Ali
cante. 

ídem Juan Segura Montojo, natu
ral de Mijar, provincia de Almería. 

ídem Fulgencio Serrano Rabadán, 
natural de Guadalupe, provincia de 
Murcia. 

ídem Sebastián Sánchez Trnjillo, 
natural de Cañete la Real, provincia de 
Málaga. 

Alférez D. Tomás Cermeño Ruiz, 
natural de Venedo, provincia de Va-
lladolid. 

Soldado Tiburcio García Mateo, na
tural de la Nava, provincia de Valla-
dolid. 

ídem Celedonio González Hernán
dez, natural de Salamanca. 

ídem Pedro Jiménez Romero, na
tural de Maura, provincia de Albacete. 

Ídem Zacarías Jiménez Rosado, na
tural de Rengoh'.ndo, provincia de 
Avila. 

ídem Saturnino González García, 
natural de Cetaroz, provincia de Avila. 

ídem Felipe Hernal Rodríguez, na
tural de Lavid, provincia de León. 

ídem Juan Racha Aldecoa, natural 
de Barrianteo, provincia de Álava. 

ídem Eloy Iglesias Marín, natural 
de Calzbdilla, provincia de Badajoz. 

ídem Andrés Iglesias Sán?hez, na
tural de Niva, provincia de Lugo. 

ídem Enrique Lleiras Fito, natural 
de Barcelona. 

ídem Joaquín López Meló, natural 
de La Peña de San Pedro, provincia de 
Albacete. 

ídem Francisco López Prieto, natu
ral de Lanja, provincia de Murcia. 

ídem Diego López Parra, natural 
de Lorca, provincia de Valencia. 

Idera Rafael Jurado Amico, natu
ral de Taberna, provincia de Almería. 

ídem José Jurado Jiménez, natural 
de utrera, prov;ncia de Sevilla. 

ídem Santos Marcho Gallego, na* 
tural de Aro, provincia de Logroño. 

Sargento segundo Santiago Martí
nez \ndrea, natural de Castejón, pro
vincia de Zaragoza. 

ídem Manuel Moreno Martín, na
tural de Ugíja, provincia de Granada. 

ídem José Maral Lozano, natural 
de Adamur, provincia de Córdoba. 

ídem Pascual Mejisnoble López, 
natural de Tourne, provincia de Bur-

Cabo primero Bernardo Mérida Ruiz, 
natural de Toledo. 

ídem Pedro Martínez Piquera, na

tural de Villadevano, provincia de Va-
Uadolid. 

ídem Pablo Martínez Rodríguez, 
natural de Margarita, provincia de 
Murcia. 

Soldado Agapito Marugal Azaña, 
natural de Menasalvas, provincia de 
Toledo. 

Cabo primero Jacinto Márquez Ro
mero, natural de Torrecampo, provin
cia de Córdoba. 

Soldado Jesús María Fernández, 
natural de Mondoñedo, provincia de 
Lugo. 

ídem Juan Martínez Montes, natu
ral de Huete, provincia de Cuenca. 

Ídem Gregorio Marcos Muñoz, na
tural de Tarragona. 

ídem Francisco Martínez Tarifa, 
natural de Buen Rosón, provincia de 
Granada. 

ídem Eduardo Macías Pérez, natu
ral de Mancha, provincia de Cáceres. 

ídem Crisanto Martín Sama, natu
ral de Villagonzalo, provincia de Ba
dajoz. 

ídem Kmilio Nayas González, na
tural de Cartagena, provincia de Mur
cia. 

ídem Antonio Navajos Arenas, na
tural de Pedro Abad, provincia de Cór
doba. 

ídem Pedro Ordeñol Ortega, natu
ral de San Roque, provincia de Cádiz. 

ídem Andrés Orihuela Fernández, 
natural de Montejícar, provincia de 
Granada. 

ídem Andrés Pallan Sánchez, na
tural de Villanueva del Conde, provin
cia de Salamanca. 

ídem José Treviño Sánchez, natu
ral de Fernán Caballero, provincia de 
Badajoz. 

ídem Bernardo Trasmonte Reque-
ño, natural de Corcubión, provincia de 
la Coruña. 

Soldado Dionisio Torres Lobedo, 
natural de Tarancón, provincia de 
Cuenca. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Cuba. 

Guardia Belisario 'Jofiño Rodríguez, 
natural de Matora, proviucia de Oviedo. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Vuelta Abajo. 

Guardia Ángel Montalvo Merinero, 
natural de Paradera, provincia de Se-
govia. 

ídem José López Cabello, natural de 
Herrera, provincia de Sevilla. 

ídem Manuel Berdano Rodríguez, 
natural de Santa María, provincia de 
Oviedo. 

ídem Eustasio Moreno Fernández, 
natural de Navarrete, provincia de Lo
groño. 

ídem linrique Cazorla Ortega, na
tural de Viator, provincia de Almería. 

ídem Juan Gómez Atienza, natu
ral de Chinchilla, provincia de Alba
cete. 

Cabo primero Antonio Casado Juan, 
natural de Villar de Ciervo, provincia 
de Zamor a 

Guardia Vicente Abeila Pons, na
tural de Almazora, provincia de Caste
llón. 

Guardia Domingo García Góngora, 
natural de Pedrina, provincia de Al
mería. 

ídem Francisco Bahasmonte Agudo, 
natural de Madrid. 

ídem Eugenio Díaz Villas, natural 
de Cabanas, provincia de 3antander. 

ídem Enrique Martínez Garc í a , na
tural de Calahorra, provincia de Lo
groño. 

Comandancia déla Guardia civil 
de Cuba 

Guardia Miguel Vázquez Villa, na
tural de Páranos, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Juan Rivas Junquera, natural 
de Blanes, provincia de Gerona. 

ídem José Rodríguez García, natu
ral de Cañero, provincia de Lugo. 

ídem Secundino Rodríguez Gallo-
so, natural de Ermitas, provincia de 
Orense. 

ídem José Prieto Fernández, natu
ral de Ecija, provincia de Sevilla. 

ídem José Pérez Alvarez, natural 
de San Julián, provincia de Oviedo. 

ídem Vicente Soler Pascual, natu
ral de Castellón. 

ídem Alejo Soler Sánchez, natural 
de Valdepeña, provincia de Jaén. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Cien fuegos 

Guardia Manuel Alvarez Alvarez, 
natural de Montoro, provincia de León. 

ídem Felipe Méndez González, na
tural de Madrid. 

ídem León Martín Sancho, natural 
de Torre-Meula, provincia de Teruel. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Trinidad 

Guardia Sebastián Palazón Inver-
nón, natural de Ricote, provincia de 
Murcia. 

ídem Bernardo 3ano Barredo, na
tural de Snbanego, provincia de León. 

ídem Francisco González La ra, na
tural de Martas, provincia de Jaén. 

ídem Pedro Fernández Vlartiuez, 
natural de Herencia, provincia de To
ledo. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Santa Clara 

Guardia Francisco San Juan López. 

Orden público 

Guardia Cayetano Armengol Domin
go, natural de Béjar, proviucia de Sa
lamanca. 

Regimiento de infantería del Rey 
Soldado Vicente San José Expósito 
ídem Aniceto Nájera Martín, natu

ral de Cenicero, provincia de Logroño. 

Regimiento infantería de Ñápales 
Sargento José Bartoli Malet. 

Batallón Cazadores de la Unión 
Soldado Claudio Escudero Marzo, 

natural de Alcolea, provincia de Al
mería. 

ídem Juan Gardi Jiménez, natural 
de Tierra de Rey, provincia de Alba
cete. 

ídem Diego Macías Cáceres, natu
ral de Gibraleón, provincia de Huelva. 

ídem Antonio Martínez Martínez, 
natural de Purcheua, provincia de Al
mería. 

ídem Juan Muñoz Arroyo, natural 
de Lillo, provincia de Toledo. 

ídem Juan Pérez Correa, natural 
de Córdoba. 

ídem Román Cabido Arquero, na
tural de Lué, provincia de Oviedo. 

Ídem Alejo Rodríguez Rodríguez, 
natural de San Juan Villa, provincia 
de Oviedo. 

ídem Pedro Vandrill Vistillero.na-
tural de San Román de Cirobas, pro
vincia de la Coruña. 

Sargeuto primero Roberto García 
Moratiila, natural de Santiago, pro
vincia de la Coruña. 

Soldado Manuel Díaz Díaz, natural 
de Filguera, provincia de Oviedo. 

ídem Fernando Fernández Menén-

file:///ndrea
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dez, natural de Tijidres, provincia de 
Oviedo. 

Comá?idancia de la Guardia 
civil de Vuelta Abajo. 

Guardia Pedro Oliva Suarez, natu
ral de Arquetas, provincia de Cuenca. 

ídem Fernando Pérez Sánchez, na
tural de Alicaute. 

Cabo primero Vicente Navarro Bar
co, natural de Illescas, provincia de 
Toledo. 

Guardia José Chicar Palau, natural 
de Badalona, provincia de Barcelona. 

ídem Vicente Molina Barres, natu
ral de Alcubia, provincia de Castellón. 

Comandancia de ¡a Guardia 
civil de Gula. 

Guardia Vicente Olles Perrero, na
tural de Arnés, provincia de Tarra
gona. 

Orden público. 
Guardia Ramót Pérez Calvo, na

tural de Villaserracino, provincia de 
Palencia. 

Batallón de Escribicntrs y 
Ordenanzas, 

Soldado Miguel Catena Muúiz, na
tural de Albanduro, provincia de Jaén. 

Batallón cazadores de la Unión. 
Soldado José Iuiesta Palacín, natu

ral de Castellón, provincia de Valen
cia. 

Comandancia de la Guardia 
civil de Santa Clara. 

Sargento primero José Garrido 
Diaz, uutural de Mongravil, provincia 
de Badajoz. 

Corneta José Galán Castro, natural 
de Jerez, provincia de Cádiz. 

Soldado José Sarcia Marquer, na

tural de Luchante, provincia de Va
lencia. 

ídem Pedro Fernández Martínez, 
natural de Rio Canejos, provincia de 
Zamora. 

ídem Bernardo Fernández Expó
sito, natural de la Corufta. 

Regimiento infantería de la Reina 
Soldado Juan Rodríguez Jiménez. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Santa Clara 

Guardia José Menéndez Hernández, 
natural de jírado, provincia de Oviedo. 

ídem Juan Alcaide Bermúdez, na
tural de Barbarrabo, provincia de Má
laga. 

ídem Antonio Ruiz Martín, natural 
de Salava, provincia de Zaragoza. 

Guardia segundo Antonio Fraga 
Jiménez, natural de Armazora, provin
cia de Castellón. 

ídem Simón Félix Castañera, natu
ral de Pobladora, provincia de Zamora. 

ídem Jaime Font Conde, natural 
de Villafranca, provincia de Barcelona 

ídem Camilo Cosme Pujol, natural 
de Gélido, provincia de Barcelona. 

ídem Emilio Canellas Vázquez, na
tural de Santa Eufemia, provincia de 
Orense. 

Cabo segundo Carlos Callero Izan a, 
natural de Zaragoza. 

Guardia segundo Moisés Bros Ro-
sieros, natural de Martorell, provincia 
de Barcelona. 

ídem Martín Villagra Fernández, 
natural de Morillo, provincia de Sala
manca. 

Sargento primero V'cente Blesa 
Moreno, natural de Valencia. 

Guardia segundo Andrés Blanco 
Rodríguez, natural de Almonte, provin
cia de Suelva. 

ídem Antonio Boillas Rubio, natu

ral de Torralba, provincia de Soria. 
ídem Segundo Villar Pulido, natu

ral dé San Vicente de Alcántara, pro
vincia de Badajoz. 

ídem Jacinto Vives Mayor, natu
ral de Quirico de Tarrasa, provincia de 
Barcelona. 

ídem Rufino Velázquez Estelianes, 
natural de Figuela, provincia de Soria. 

ídem Juan Barreiro Expósito, na
tural de Santa María de Toro, provin
cia de la Coruña. 

ídem Jos4 Badenes Negret, natural 
de Castellón de la Plana. 

ídem Ferriol Baros Ventura, natu
ral de Badalona, provincia de Bar
celona. 

ídem Benito Válcarcel Higuera, na
tural de Orense. 

ídem Antonio Valle Rodríguez, na
tural de Treceno, provincia de San
tander. 

Sargento segundo Santigo Asensio 
Arlois, natural de Cortes, provincia de 
Teruel. 

Guardia seguudo José Aparicio Re
yes, natura*, de Puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz. 

ídem Tomás Andrés Martínez, na
tural de Calatayud, provincia de Zara
goza. 

ídem Ricardo Andonegui Sollano, 
natural de Bilbao. 

Ídem José Sabrona Vals, natural de 
Posfasía, provincia de Lérida. 

ídem Francisco Medina Domín
guez, natural de Pinel de Abajo, pro
vincia fie Valladolid. 

ídem José Freginal Llaurez, natu
ral de San Vicente, provincia de Bar-
celoua. 

ídem Antonio Alfonso Fernández, 
natural de Fonsagrada, provincia de 
Lugo. 

ídem Antonio Alvarez Cabrerizo, 
natural de Almería. 

ídem Francisco Alegría Alvaro 
natural de Comillas, proviucia de S*a! 
tander. 

ídem Manuel Alonso Rodriguemos 
turaVie Loyes, proviuci» de León. 

Ídem Quintín Antón Gausol, natu. 
ral de Roa, provincia de Burgos. 

Ídem Femando Fernández Herrero 
natural de Cardón, provincia de Se', 
villa. 

ídem Isidoro Lores Lores, natural 
de Sanjurjo, provincia de Pontevedra. 

(Se continuará.) 

M o n t e d e P i e d a d y a aja d e Ahorro» 

d e M a d r i d 

En este día han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 275.923, por 2.077 im. 

posiciones, de las cuales son nuevas 301; 

y se han satisfecho en los días 12, 13 y U, 

pesetas 163.014, á solicitud de 330 lm. 

ponentes, 124 de el los por saldo. 

Madrid 14 de Abr i l de 1889.=E1 Dlreo-
tor. Braul io Antón Ramírez. 

Regimiento Dragones de Lusitania. 
duodécimo de Caballería 

Debiendo procederse por este regi

miento á la venta en pública subasta de 

dos caballos de desecho, se anuncia al pú

blico para conocimiento de las per&oou 

que deseen tomar parte en la licitación, 

que tendrá lugar el día 26 del corrieate, i 

la una de la tarde, en el patio del local 

que ocupa este Cuerpo en el cuarlel de San 

Gil, cal le de Ferraz . 

Madrid 13 de Abr i l de 1889.=E1 Co-

maudante mayor , Serapio Riauo. 

COLEGIO DEL BARRIO DE ARGUELLES 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Lat ín y Caste l lano .—Pr imer curso . 

Lat ín y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Uuiversal 
Psicología, Lóg ica y Etica 
Ar i tmét ica y A l g eb ra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia Natural 
F is io log ía é H ig i ene 
Agr icul tura elemental 
Lengua Francesa .—Pr imer c u r s o . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . 

Lengua Ing l esa .—Pr imer curso . . 
Lengua Iug lesa .—Segundo curso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

D. Bernardiuo Martin Minguez. 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

El mismo 
E l mismo 
D . Fernando Alcántara Jurado. 
D . Juan An l en io Ga l va r i a t o . . . . 
E l mismo 
D. Bernardino Martin Minguez . 
D . Fernando Euciso L a g u n a . . . 
El mismo . . . I 

El mismo. 
El mismo. 

Licenciado en Filosofía y L e 
tras 

n 
D 

í dem 
ídem 

» 
i 

ídem en Ciencias 
» 
» 
i 

» 
ídem 

» 

Inscripciones de matrícula 

Do honor Ordinarias 

30 

Extra 
ordinarias TOTAL 

30 

OBSERVACIONES 
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Madrid 29 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio, Francisco A l c á n t a r a . = E l Secretario, Ignacio Reparaz. 

M A D R I D : lSJ>». — Escuela Tlpt^r,flea «J«l l l o r ido . 


